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DIRECCiÓN DE
• OBRAS PÚBLICAS -

GOBIERNO DE OO\11X L’ID.+0 2021-20:4

CONTRATISTA : DANIEL BENAVIDEZ VALDERRABANO (PERSONA FÍSICA)
"CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA DE IMPARTICIÓN
DE EDUCACIÓN FÍSICA EN EL BACHILLERATO
"QUETZALCÓATL", CON CLAVE 21EBH0307P, DE
LOCALIDAD DE SAN AGUSTÍN CHAGCHALTZIN
MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.”

OBJETO :

$2,230,751.10 (DOS MILLONES DOSCIENTOS TREINTA
SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 10/100 M.N.) 1.
INCLUIDOIMPORTE :

FONDO APLICADO : FAISMUN-DF 2023

INICIO: 25 DE JULIO DE 2023
VIGENCIA: TERMINO: 23 DE OCTUBRE DE 2023

91 DÍAS NATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUrrEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE“,
REPRESENTADO POR EL LiC. PORFiRiO LOEZA AGUiLAR, EN su CARÁCrER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL Y POR LA OTRA PARTE DANIEL
BENAViDEZ VALDERRABANO (PERSONA FÍSiCA), EN su CARÁCrER DE
ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA",
ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS :

DECLARACIONES

1.- "EL CONTRATANTE“ DECLARA:

PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,1.1
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA
RADICARÁ LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO A LOS PROGRAMAS FINANCIADOS CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO

DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIÓN N'FAISMUN, EJERCICIO FISCAL 2023,
MTP/TM/2023-07/154, EMrriDO POR LA TESORERÍA MUNiCiPAL, BA10 LA PARTiDA
PRESUPUESTAL 6.2.9.2.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47-A, COLONIA CENTRO,
CÓDIGO POSTAL 73900; DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC. PUEBLA, MISMOS QUE
SEÑALA PARA LOS FiNES Y EFEcros LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.- LA ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO POR INVITACIÓN
CUANDO MENOS A CINCO PERSONAS.
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA pÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL
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DIRECCIÓN DE
- OBRAS PÚBLICAS -

GOBiEk\o DE co\'riNuiDAD 2021.2024

1.4.- GESTIONARÁ Y OBTENDRÁ TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA. OBJETO DE
ESTE CONTRATO .

2.- nEL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y REÚNf«\
LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE LA L\a
OBRA: "CONSTRUCCIÓN DE TECHADO EN ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN\a)
FÍSICA EN EL BACHILLERATO "QUETZALCÓATL", CON CLAVE 21EBH0307P, DE LA VI
LOCALIDAD DE SAN AGUSTÍN CHAGCHALTZIN DEL MUNICIPIO DE \
TLATLAUQUrrEPEC, PUEBLA.'’ Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS MJ
SUFICIENTES PARA ELLO. \\

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACIÓN Y EJECUCIÓN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE BEVD940917BW8, REGISTRO
DE PADRÓN DE CONTRATISTA MUNICIPAL N' MTP-PCM-001/2023.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE VENUSTIANO CARRANZA 12, COL.
CENTRO C.P. 73900, TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS
Y EFEcros LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.5.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLI
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO
LOS PROYEcros ARQUITECrÓNICOS Y DE INGENIERÍA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS

OBRA;1 \ 9
D

MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE PARA ESTE TIPO DE
ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS
SERVICIOS TÉCNICOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABA10,
UNIDADES DE MEDIDA. PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE LA PROPOSiCiÓN: ANÁLiSiS DE LOS PRECiOS UNrrARios DE LOS CONCEPTOS
DE TRABA10; RELACIÓN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTERIORES;
RELACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTILIZACIÓN; ANÁLISIS DE LOS
COSTOS iNDiREcros Y PARTiCULAR DEL COSTO FiNANCiERO; PROGRAMA DE EJECUCiÓN
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR coNCEPros, CONSiGNADO POR PERiODOS LAS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE

l

UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA
AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES

INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO. LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EL
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2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERO TODOS LOS FACrORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

Hr:
" EL

EL MONTO TOTA\MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADOSEGUNDA.
MILLONES DOSCIENT

IaVaA

PRIMERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - "EL CONTRATANTE” ENCOMIENDA A
CONTRATISTA“ LA REALIZACIÓN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN LA "CONSTRUCCIÓN
DE TECHADO EN ÁREA DE IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN FÍSICA EN EL
BACHILLERATO "QUETZALCÓATL", CON CLAVE 21EBH0307P, DE LA LOCALIDAD DE
SAN AGUSTÍN CHAGCHALTZIN DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA.'’ Y
ESTE SE OBLiGA A REALiZARLA HASTA su TOTAL TERMiNACiÓN. ACATANDO PARA ELLO La
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN
LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO. ASÍ COMO LAS
NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAIOS.

DEL PRESENTE CONTRATO ES DE $2,230,751.10 (DOS
TREINTA MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 10/100 M.N.)
INCLUIDO.
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COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

DIRECCIÓN DE
• OBRAS PÚBLICAS -

caBin\o DE ci)xi L\ t'iD AD 2821.20:4

CONCURSO
D

CLAUSULA S

EJERCICIO 2023 FA IS MUN $ 2, 230, 751.10
PRESUPUESTO CONTRATADO

IMPORtECONCEPTOS UNIDAD
PRMÉS

NIVELACIÓNLIMPIEZA TRAZO DEL
TERRENO EN ÁREA DE EDinCAaÓN.iNCLUYE
MANO DE OBRA IA, EQUIPO DE

MATERIALDEOPO 0
PRODUcro DE LA LIMPIEZA. ACARREO DE

DEFIRO DE OBRA A TIRO
APILE M2 597.840 CDO

MATERIAL, BANCOS DE NIVEL, ESIACAS DE
MADERA DE PINO DE 3a
MOJONERAS. LiMPiaA DEL ÁREA DE TRABAJO

os DEL MATERiAL A 5 EsrAaoNESY
SE PAGA POR UNIDAD DE

OBRA

$14.00 $8,369.76
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL

TLATLAUQUITt
«GOBIERND DE CONTINUIDAD

UBA@umbrEBy b

PEC
021 -2024 NO. CON/MTP/R33-FAISMUN/ 186/23-037 DIRECCIÓN DE

- OBRAS PÚBLICAS -
OOBEER\0 DECO\HqH}tD)U130}4:aRTE DE coNCRrro HiDRAULiCO HECHO

CON CORTADORA CON UNA PROF. DE 10 A 15
CM. iNCL. PREPARAaON DE LA suPERFiaE
CON AGUA, LiMPiaA DEL AREA DE TRABAJO
Y ACARREa DE MATERiAL DE OORTE A TiRO
ALrroRizADO DEHrRO DE LA OBRA.

11077 M 92.40 $33.46 $3,091.70

DEMOLiCiON DE pisos DE coNCRFro
ARMADO CON VARILLA O MALLA DE 10 A 15

CM DE ESPESOR, INCLLUYE, ACARREO DE
ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA DE MATERIAL
NO LrriLiZABLE

11008 M2 29.64 $81.47 $2,414.77

ALBAÑILERiA

D{cAVAaoN A MANO TERRENO TiPO ”B"
INVESIIGADO EN OBRA, CUALQUIER
PROFUNDiDAD iNCLUYE ACARREa A TiRO
ALrroRizADO DEViRO DE LA OBRA DE
MATERIAL NO LrriLiZABLE . PAGO POR
UNIDAD DE OBRA TERMINADA.

11072 M3 78.83 $254.84 $20,089.04

BASE HIDRAULICA CON MATERIAL QUE
CUMPLA CON LAS NORMAS viGEvrB DE LA
S.C.T. CIJMPACTANDO AL 95% DE SU P.V.S.M.
(COMPRENDiDO EVrRE 1850 A 1950 KG/CM3)
iNCL- AGUA. iNCORPORAaoN. suMiNigrRO
DE MATERIALES. MANO DE OBRA.
MAQUINARIA, EQUiPO Y HERRAMIEHIA.

12169 M3 6.94 $422.90 $2,934.93

ACA090
ACARREO EN CAMiON DE MATERIAL MDcro.
PRiMER baLOMEiRO, CARGA MECANiCA

M3 9.02 $57.66 $520.09
\

,f

ACA091
ACARREa EN CAMiÓN DE MATERIAL MD(ro.
nLOMErRO suBSECUEFrE, ZONA URBANA

M3/KM 920.04 $10.74 $9,881.23

11101
PLAFriLLA DE coNCREro HECHO EN OBRA
PC= IOOKG/CM2DE 6CM. DE ESPESOR.

M2 34.68 $203.06 $7,042.12

ACERO p/REFUERZO EN aMEFiACiON.
CyALAMBRON #2 W=2530KG/CM2, INCL.
SUMiNiSiRO. HABiLrrADO. ARMADO.
TRASLAPES, GANCHOS Y DESPERD.

12032 KG 83.20 $36.29 $3,019.33

ACERO REFUERZO EN EgrRUciuRA
DiAMrrRO #3 rY=4200K(yCM2 iNCL.
SUMiNiSiRO, HABILrrADO. ARMADO,
TRASLAP. GANCHOS. SiLLEr.Y DEP.

21203 KG 651.72 $46.10 $30,044.29

ACERO REFUERZO EN EsiRUcr. DiAMEIRO
#4 PY=4200KG/CM2 iNCL. suMiNigrRO.
HABiLrrADO. ARMADO. TRASLAP. GANCHOS.
sii i Fr. Y DESP.

1 21204 KG 1,939.36 $46.88 $90,917.20

ACERO REFUERZO EN EgrRUcr. DIAMEIRO
#6 AL 12 PY=4200KG/aM2 iNCL.
suMiNigrRO. HABILrrADO. ARMADO.
TRASLAPES. GANCHOS. SILLEIAS Y
DESPERDICIO.

21206 KG 2,160.00 $47.16 $101.865.60

12021
aMBRA PARA aMEhrrAaÓN CON MADERA
DE PINO DE 3A. ACABADO COMÚN. INCLUYE
aMBRADO Y DESaMBRADO.

M2 139.76 $332.68 $46.495.36
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA pÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUrrEPEC
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL
NO. CON/MTP/R33-FAISMUN/ 186/23-037TLATLAUQUITEPEC

w GOBIERNO DE CONTINUiDAD 202 1 -2024 =
urx)8, c@wnbrw y fru¿Z¿cío4

DIRECCIÓN DE
- OBRAS PÚBLICAS -

COMER\o DE OOS11SIID,4D 3021-n:4

aMBO06
[MBRADO Y DESCIMBRADO COMÚN EN

COLUMNAS DE SECaÓN aRaiLAR DE 40
CEFrÍMErROS. DE DIÁM ErRO

M2 92.84 $411.31 $38,186.02

coNCRrro FC=250KG/CM2 EN KrRUC.Y
LOSAS T.M.A.3/4"COLOC.VIBRADO Y CURADO
EN LOSAS INCL. AFINE Y ACABADO PARA
REaBiR iMPERMEABiLiZANiE.

-/

21301 M3 26.99 $3,593.54 $96,989.64

suMiNigrRO Y RELLENO DE MATERiAL
iNERTE (TEPrrATE), coMPAcrADO CON
aoMPAciADOR MANUAL (BAiLARiNA) Y
AGUA. EN CAPAS DE 20CM DE ESPESOR INCL.
ACARREa A TiRO ALrrORIZADO DEViRO DE
LA OBRA, MEDiR coMPAciAaoN.

11131 M3 51.83 $359.13 $18.613.71

suMiNigrRO Y APLiCAaÓN DE PiFruRA
VINILICA LAVABLE EN MUROS. PLAFONES.
OOLUMNAS ACABADO Rugrico iNCL.
LiMPiaA, REBATiDO, PREPARAR SUPERFiCiE
SELLADOR Y PLAgrE.

34004 M2 92.84 $143.78 $13,348.54

mETO
45173

SUM. Y COLOC. DE EsiRUcruRA MEiAucA
DE ACERO, C/PLACAS PERFILES A-36
PERFILES

KG 708.56 $96.02 $68,035.93

Egro03 suMiNiErRO, FABRiCACiÓN E iNgrALAaÓN
DE PERFil FIR ASiM -A-36.

KG 4,922.45 $92.09 $453,308.42

Egrooi SUMiNiSiRO. FABRiCAaÓN E INsrALAaÓN
DE PERFIL MON-TEN ASIM -A-36.

KG 2,982.85 $87.30 $260,402.81

SUM. Y COLOC. DE CANALON MEIALICO CON
DESARROLLO DE 91 CM. ELABORADO EN
LAMINA GALVANIZADA CAL 16. INCL
SELLADO. TRASLAPES ELEMEHIOS DE
Fi]AaoN SOLERA PARA iFiERNA Y LO
NECESARiO PARA su coLOCAaoN.

45097 M 60.80 $792.04 $48,156.03

suMiNIgrRO Y coLOGAaoN DE TECHUMBRE
A BASE DE LAMiNA GALVANizADA PivrADA
EN COLOR ROJO (GALVATEJA) CALIBRE 26,
iNCLUYE: CABALLEiE. ELEMEVrOS PARA
Fl]ACION. MATERIAL Y MANO DE OBRA
NECESARiOS PARA su CORRECfA E]ECuaoN

45084 M2 551.32 $551.90 $304,273.51

I suMiNigrRO Y APLiCACiON DE PiHruRA DE
ESMALTE AL}aDAL EN ELEMEFIOS
MEIAUCOS TRABA10 TERMINADO. SOBRE
SUPERFICIE YA PREPARADA INCLUYE
ANDAMIOS. LIMPIUAS DEL AREA DE
TRABA10.

34193 KG 8,613.86 $9.58 $82,520.78

B
suMiNigrRO Y COLOCACiO
BASQUEr BOL EN AaRiuco CON ALTA
REsigrENciA A DfFERiOR EN ACERO Y
PiHiURA ELECrROEgrATiCA CON
PROTEcaoN A RAYO uv MARCO DE i.80 x

E

14094 JGO l 2.OO $23,972.39 $47,944.78
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coMrrÉ MUNiCiPAL DE OBRA PUBLiCA Y SERViCiOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL

TLATLAUQUITEPEC NO. CON/MTP/R33-FAISMUN/186/ 23-037
-UU; 1,};¿A'MM.35 wrs. ACRILICO DE riMM mÑ RED DE

NYLON Y BASES

DIRECCIÓN DE
- OBRAS PÚBLICAS -

GOBIEk\0 DE OOXTIxL'IDAD 2821-2024

BA3ADAS DE AGUAS PLUVIALES EN CADA
COLUMNA A UNA ALTURA DE 5 M EN PVC DE
6" TUBO REFORZADO. iNCL. CODOS. SALIDAS
LATERALES, ABRAZADERAS A COLUMNAS Y LO
NECESARIO PARA SU COLOCACION .

45099 PZA 6.00 $1,228.48 $7,370.88
1

REGigrRO DE o.40 x o.60 x o.80 M (MEDIDAS
IVIERIORES) DE TABIQUE ROJO RECoaDO
EN 12 CBviiMFIROS JUViEADO CON
MORTERO CEMEVraARENA EN PROPORaÓN
1:4 ACABADO PULIDO PLAUIILLA DE
coNCREro pc 150 KG/CM2

REGO02 PZA 8.00 $1,910.14 $15,281.12

SUMiNiSiRO Y üoLOCAaÓN DE TAPA DE
coNCRrro ARMADO DE ÁNGULO PARA
MARCO Y GOFIRAMARCO DE 40 x 60
CEFrÍMEIROS CON ÁNGULO DE I" x i/8" NO
iNCLLiYE coNCREro EN EL MARCO

TAPAO04 PZA 8.00 $1,485.33 $11,882.64

suMiNigrRO E iNgrALAaON DE TUBO
SANrrARio CORRUGADO DE POLiFriLENO DE
ALTA DENSiDAD TiPO N-12, ivrERioR LiSO.
DE C DIAM. C/ CAMPANA & EMPAQUE.Norma
NMX-E-241

3050 02 M 116.62 $116.52 $13.588.56

D(CAVAaoN A MANO TERRENO TiPO "B-
iNVEsriGADO EN OBRA, CUALQUIER
PROFUNDiDAD iNCLUYE ACARREa A TiRO
ALrroRizADO DEFiRO DE LA OBRA DE
MATERiAL NO LrriLiZABLE . PAGO POR
UNIDAD DE OBRA 1 tRMINADA.

11072 M3 94.03 $254.&4 $23,962.61

3
RELLENO Y coMPAcr. DE MATERiAL
PRODUcro DE D{cAVAaoN C7PiSON Y
AGUA. EN CAPAS DE 20CM DE ESPESOR INCL
ACARREa DnfrRO DE LA OBRA, MEDiR
coMPAciAaoN.

11121 M3 90.37 $150.90 $13.636.83

piso CONC. FC=150KG/CM2 ioaq. ESP.
ACAB. PULIDO O RAYA./BROC}WPELO; LOSAS
3.06X2M. JUvrAS FRiAS ACAB. CON
VOLTEADOR INCL.CIMBRA.

31220 M2 15.54 $358.58 $5,572.33

suMiNigrRO Y TENDiDO DE TUBO coNDurr
pvc PESADO 25 MM. DE DIÁMErRO INCLUYE:
CONDCIONES.TRAZO. RANURAS.
HGAVAaÓN Y RELLENO.

ILUMI ii¿r3Ñ
LJ

1

51429 M 20.00 $65.83 $1,316.60

51468
SUM. COL.Y CONE(. DE CABLE DE COBRE
c/AiSLAM. THW CALiBRE #lo iNCLUYE aFiA
AiSLAUIE.

M 40.80 $39.36 $1,605.89

51353 S. Y C. DE TABLERO DE COVIROL PARA 2
aRcurros QC)2 MONOFASiCOS. PZA 1.00 $388.26 $388.26

51378
SUM.Y COL.DE iviERRUProR
TERMOMAGNEriCO DE i POLO 15 A 50 AMP.
TIPO QO. INCLUYE COND(ION Y PRUEBA.

PZA 2.00 $261.09 $522.18
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H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQurrEPEC
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL

TLATLAUQUITEPEC NO. CON/MTP/R33-FAISMUN/186/ 23-037

I

9
C
8

51001-A

51451

51313

51466

51482-A

56008-A

37036

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN. - "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA.
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 25 DE JULIO DE 2023, Y A CONCLUIR A MAS TARDAR
EL DIA 23 DE OCTUBRE DE 2023, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA.
CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 91 DÍAS NATURALES.

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - ’'EL
CONTRATANTE“ SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA’', EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
CONTRATO. ASÍ COMO EL DICIAMEN. PERMISOS. LICENCIAS. Y DEMAS AUTORIZACIONES
QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

QUINTA. -ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO \%EL CONTRATANTEf' OTORGARA UN ANTICIPO DEL TREINTA PORCIENTO (30%)
DE LA ASIGNACIÓN APROBADA AL CONTRATO, CORRESPONDIENTE PARA EL PRIMER
EJERCICIO PRESUPUESTARIO QUE IMPORTA LA CANTIDAD DE $6691225.33
(SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS 33/100
MnN) CON IVA INCLUIDO. PARA LA COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES DE INSTALACIÓN

.\r. Ref(>1-111a \c). 17.\ ('o1. C'clltro 'l-l;ltlau(jllitcl)cc Prlcl)la.
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUrrEPEC, PUEBLA

2021-2024

DIRECCIÓN DE
- OBRAS PÚBLICAS -

[4AL. covrAcro MONOFAsrco mLARiZADO GOBIEk\0 DE COXTINLIDAD 2021.2024

DUPLD( 15 AMP. DE LAMINA GALVANUADA Y
TUBO coNDurr PARED DELGADA. T
GALVANIZADA PARED DELGADA. CON 1 RA Y
MONrrDR, CAJA. TUBERiA p.v.c. CABLEADO.
PLACA coviAcro Y LO NECESARio PARA EL
BUEN FUNaONAMiEFIO.

$2,140.12$1,070.06SAL 2.00

suMiNigrRO Y TENDiDO DE TUBO coNDurr
FIERRO GALVANIZADO PARED DELGADA 25
MM. DE DIAMEIRO INCL. OOND(IONES.
RANURAS Y H]AaÓN. p.u.o.T.

$7,643.88$99.9276.50M
\\

SUM. Y COL. DE CAIA CUADRADA DE LAM.
GALV. DE 12 X 12 X 5.7 CM. INCL. MATERIAL
DE Fi]AaoN

$46.53

$22.52

$18.50

$511.83

$5,472.36

$1,415.25

PZA

M

M

11.oo

243.00

76.50

SUM. COLY CONU. DE CABLE DE COBRE
c/AiSLAM. THW CALiBRE #12 iNCLUYE aviA
AiSLAHrE.

suMiNigrRO Y coLOCAaoN DE CABLE DE
COBRE DESNUDO CALIBRE # 14

suMiNigrRO Y coLOCAaoN DE LUMiNARiA
LED CAMPANA CA 40-120 loo WATrs $7,513.26 $45,079.566.00PZA

LIMPIEZA
LiMPiaA FiNAL DEL AREA DE TRABAJO.
INCLUYE ACARREOS DHfrROY FUERA DE LA I M2
OBRA

$11.85

Sub - Total

I.V.A.:

TOTAL:

$7,204.80608.00

$1,923,061.:

$307,68981

$2,230,751.10
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA ÉÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

1

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL

TLATLAUQUITEPEC Noa CON/MTP/R33_FA],SMUN/186/ 23_037 DIRECcpN D!
M :::J1: :::11:IL;i2:::1:: 1f=1:iE(;j1:::1 = Ml[J1:1151;IE ;

PERMANENTE Y DEMAS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

'EL CONTRATISTA" EXHIBIRÁ PÓLIZA PARA SU APROBACIÓN Y APARA LO CUAL
GARANTIZAR SU CORRECIA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. LA FIANZA OTORGADA PARA\

\

GARANTIZAR LA CORRECIA INVERSIÓN DEL ANTICIPO. SE CANCELARÁ CUANDO "EL
CONTRATISTA“ HAYA AMORTIZADO EL IMPORTE TOTAL DEL MISMO, PREVIA
AUTORiZACiÓN ESCRrrA POR "EL CONTRATANTE."

SEXTA. - GARANTÍAS. - PARA GARANTiZAR EL coRREcro CUMPLiMiENTO DE LOS
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10%) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $223r075,11
(DOSCIENTOS VEINTE TRES MIL SETENTA Y CINCO PESOS 11/100 M.N.) A FAVOR DE
LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC;
CONCEDIDA POR LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA y ACEPTABLE PARA nEL
CONTRATANTE’'. Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE TERMINACIÓN TOTAL DE LOS
TRABAIOS. PARA SU CANCELACIÓN SE REQUIERE LA AUTORIZACIÓN EXPRESA POR ESCRITO
DE nEL CONTRATANTE'’ DIRIGIDA A LA INSTITUCIÓN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS
FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, "EL
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECrOS Y VICIOS OCULTOS QUE
DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIÓN DE CUALQUIER DAÑO
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN Y ENTREGA
POR LO QUE "EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR EL
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10%) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

CONTRATISTA"
RESULTE

RESULTA
FORMAl

EN EL CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ
A "EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE
RESCISIÓN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO. DEBERÁ
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

SÉpTIMA. - FORMA DE PAGO. - "EL CONTRATISTA“ AL MOMENTO DE FORMALIZAR EL
PRESENTE CONTRATO. DEBERÁ PRESENTAR A nEL CONTRATANTE'’ FACrURA POR EL CiEN
PORCIENTO (100%) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
MTP930215QP7, CON REGIMEN FISCAL PERSONAS MORALES CON FINES NO
LUCRATIVOS.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAIOS OBJrro DEL PRESENTE CONTRATO, SE
PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS MÍNIMOS DE
QUINCE DÍAS (15 DÍAS) Y UN MÁXIMO DE TREINTA DÍAS (30 DÍAS), LAS QUE SERÁN
PRESENTADAS POR -'EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN. CONFORME
AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE DE LA ELABORACIÓN DE LAS MISMAS; CUANDO LAS
ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑALADO, SE

9
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COMITE MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUrrEPEC
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL

TIATLAU9UIT.E.PIC NO. CON/MTP/R33-FAISMUN/186/ 23-037
W GOBIERNO DE CONTINUIDAD 2021.2024 W + a – = +

WA coúumbrn y tnIdieintn

DIRECCIÓN DE
• OBRAS PÚBLICAS -

(x)Biut\x) De (o\'11\iio tD N21.2624

INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN
TRÁMiTE DE PAGO.

PARA QUE "EL CONTRATANTE" INICIE SU

UNA VEZ QUE nEL CONTRATANTE" APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS ENTREGARÁ
AL TESORERO MUNiCiPAL PARA EFEcros DE PAGO, DE CONFORMiDAD CON LOS TÉRMiNOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A CINCO DÍAS NATURALES PARA
LA REVISIÓN FÍSICA ADMINISTRATIVA Y AUTORIZACIÓN DE LAS
RESPECIIVAS .

DIRECCIÓ

ESTIMACION

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN '-EL CONTRATISTA" TIENE
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO
RECEPCIÓN DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

=$& m«'-R„%

LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOSocrAVA. - AJUSTES DE COSTOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACIADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN

AUMENTO O REDUCCIÓN DE UN CINCO POR CIENTO (5%) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
RELACiÓN AL PROGRAMA PAcrADO. EL A]USTE DE LOS COSTOS SE REALiZARÁ MEDiANTE
LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.

AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE EJERCICIO

NO SE OTORGARÁ NINGÚN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDNOVENA PAGOS EN EXCESO
”, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO"EL CO

MÁS LOS INTERESES CORRESPONDIE EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DiAS NATURALES
A PARTIR DE LA RECLAMACIÓN DE DEVOLUCIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATANTE”.
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. LOS
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE
DEVUELVAN EFECriVAMENTE LAS CANTiDADES A DISPOSICIÓN DE nEL CONTRATANTE“.

1
DECIMA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE. - LOS MATERIALES Y
EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO ’"EL CONTRATANTE" SUMINISTRE
A "EL CONTRATIgrA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECro ESTADO Y DARLES EL uso PARA EL CUAL FUERON
SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACIÓN MEDIANTE LA
DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN.

nEL CONTRATISTA’' DEBERÁ CONSERVAR y REINTEGRAR A "EL CONTRATANTE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUrrEPEC
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL

TLATLAUQUITEPEC NO. CON/MTP/R33-FAISMUN/ 186/ 23-037M GOBIERNO DE CONTINUIDAD 2021 .2024 M ' + - -
ua)$ «»tumbrw y tnrdiciona

DIRECCIÓN DE
- OBRAS PÚBLICAS -

(;OBlltRXO DE CONII NUI Dr\ D 202 jn2024

SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIÓN DE "EL CONTRATANTE". LA INSTALACIÓN DE
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
CORRESPONDiENTE. EL PRiMERO SE OBLiGA A PAGARLOS A su VALOR AcruAUZADO A
FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

DECIMO PRIMERA. - RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS. - LA RECEPCIÓN DE LOS TRABA10
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIÓN DE LOS
TRABAIOS QUE nEL CONTRATISTA'’ COMUNIQUE A "EL CONTRATANTE“ CONFORME LO
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECro SE LEVANTARÁ UN AGrA DE ENTREGA- RECEPCiÓN DE LOS TRABAios,
QUE SE DETALLARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS
EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

nEL CONTRATISTA“ SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS
Y DEBERÁ SUJFIARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS
COMPFrENTES EN MATERIA DE OBRA PÚBLiCA DE CONSTRUCCIÓN. SEGURiDAD Y uso
LA vÍA PÚBLiCA. ASÍ COMO A LAS DiSPOSiCiONES ESTABLECiDAS AL EFECro POR
CONTRATISTA'’. LAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PER]UICIOS QUE RESULTEN
POR SU INOBSERVANCIA. SERÁ A CARGO DEL CONTRATISTA.

TRABAJO
AUTORIDADES

DE
'EL

DECIMO SEGUNDA,. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - nEL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA iNICIACIÓN DE LOS TRABAIOS, EN EL
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARÁ
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESERVARÁ EL DERECHO SE SU ACEPIACIÓN. EL CUAL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTERIOR DEBERÁ QUEDAR ASENTADO EN LA
APERTURA DE LA BITÁCORA DE OBRA

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DESIGNADO POR nEL CONTRATISTA“ TENDRÁ
LA OBLiGACiÓN DE CONOCER EL CONTRATO. EL PROYEcro Y LAS ESPECiFiCACiONES
TÉCNICAS Y DEBERÁ ESTAR FACULTADO PARA DIRIGIR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA]OS A
QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACrUAR EN NOMBRE DE "EL
CONTRATISTA". CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO.

I

DECIMO TERCERA. - RELACIONES LABORALES. - "EL CONTRATISTA“, COMO
EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABA10 Y SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATISTA” CONVIENE. POR LO MISMO. EN
RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÜBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL

IIBI:O\;}Ctt91:DIAT2t2T2E: NO. CON/MTP/R33-FAISMUN/186/ 23-037 _ OBI:gClalRAS _
1180$ codumbtv8 y trwd¿cblm mBIEk\o DE COXIINUIDAD 2021.2024

SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL CONTRATANTE’', EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIMA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. - nEL CONTRATISTA“ SE
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJ rr(L'
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO. CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CAUDA&-'B
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE\LA\ X
REALIZACIÓN DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECrÚANk\y
SATISFACCIÓN DE nEL CONTRATANTE", ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUENTA y \&
RiESGO. DE LOS EFEcros Y vicios OCULTOS DE LA MiSMA Y DE LOS DAÑOS Y PER]UiCiOS
QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A
CONTRATANTE'’ o A TERCEROS. EN CUYO CASO SE HARÁ EFECnVA LA
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA

:L
GARAb

IGUALMENTE SE OBLIGA nEL CONTRATISTA'' A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y
ANEXOS, ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y
EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y
ESCRITO DE "EL CONTRATANTE'’ EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

FÍSI
sus

TRABA10
PO

nEL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO
O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE
POR ESCRITO ’'EL CONTRATANTE“, ORDENARÁ SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN
INMEDIATA Y SERÁ POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA“.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE nEL
CONTRATANTE“ TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASÍ COMO A LOS DEMÁS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCIÓN. SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBLICA.

„EL CONTRATISTA„ SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QU
CAUSE A "EL CONTRATANTE“ O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LAS
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES
APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU
ENTREGA DEFINITIyA A nEL CONTRATANTE’'. CUANDO APAREZCAN DESPERFECrOS o

l VICIOS EN LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LA MISMA
POR nEL CONTRATANTE'’. nEL CONTRATISTA’' REPARARÁ 0 REPONDRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIMO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
"EL CONTRATANTE’' TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIFICAR. SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR nEL CONTRATISTA" DE ACUERDO CON EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL '-EL CONTRATANTE” COMPARARA
PERIÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA DE AVANCE DE LA OBRA. SI DE LA COMPARACIÓN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, nEL CONTRATANTE’'
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RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA pÚBLICA MUNICIPAL
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PROCEDERÁ A PENAUZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 %) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO DEL
PROGRAMA HASTA LA REVISIÓN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIPRR
nEL CONTRATANTE'’ PODRÁ OPrAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRAT(\CFW
BIEN LA RECISIÓN DEL MISMO. \W
DECiM A SErrA. - SUSPENSiÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. - nEL CONTRATANTE" POD
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA,
CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIÓN DEFINITIVA.

E

CONTRATO ''E

EL PRESENTE CONTRATO POBRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS sus EFEcros LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN

DECIMO SÉpTIMO. - RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL
CONTRATANTE" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENT
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJO
O INCUMPLA CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN POR FALTA DE MATERIALES
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE
LA OBRA RECHAZADA, QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN O
NORMAS DE CALIDAD; ASÍ COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE
CONTRAVENCiÓN A LOS TÉRMiNOS DEL CONTRATO. DEBiÉNDOSE LEVANTAR UN AGro
DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EN LA QUE SE EJECUTÓ LA OBRA, AVANCES
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES. LINEAMIENTOS. BASES. PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA; ASÍ COMO
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE nEL CONTRATISTA” QU
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO. DA DERECHO A SU RESCISIÓN INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA nEL CONTRATANTE“ ADEMÁS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECriVA LA GARANTÍA OTORGADA PARA EL CUMPLiMiENTO DEL MiSMO.

DECIMO OCTAVO. - NORMATIVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICIAMENTE, PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO. A TODOS
Y CADA UNO DE LAS CLÁUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO Y DEMÁS NORMAS Y
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

1

DECIMO NOVENO. - OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. – nEL CONTRATISTA“
ACEPTAN QUE LAS ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE HAGAN LAS DEDUCCIONES
CORRESPONDIENTES A LA PARTE PROPORCIONAL OTORGADA COMO ANTICIPO.
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COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA

2021-2024

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA MUNICIPAL
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VIGÉSIMO. - JURISDICCIÓN Y TRIBUNALES COMPETENTES. - PARA LA
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCIÓN
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR
TANTO, nEL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE
RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

INTEGRACIÓN

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 24 DE JULIO DE 2023, EN
TLATLAUQUrrEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

EL MUNICIPIO D

–––––––--–--––--––––---- FIN DEL TExro
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COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA pÚBLICA Y SERVICIOS
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